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En lo Ciudod de Guodolojoro, Jolisco, si

cuorenlo minulo¡ del veinle de moyo de d
vlrtuql, conforme o lo dispuesto por los o
numerol I frocción l, 7 numerol ó froccion
Tribunol de Justicio Administrotivo del Es

verifico y se corroboro que los integron
Órgono Jurisdiccionol se encuentren en c
internet en tiempo reol, poro dejor registro
y de los ocuerdos que en ellq se tomen; s

ol ortículo 7 de lo Ley Orgónico en men
Oficiol del Estodo de Jolisco, el veinticuot
de celebror lo Séptlmo Seslón Ordinoriq d
el Presidente de lo Solo Superior, solicitq ol
osistencio poro Io constotoción del quóru

El Secretorio Generol de Acuerdos t
Mogisirodos presentes:

Mogistrodo JosÉ RAMóN JIMÉNEz GUI|ÉR
Mogistrodo FANY LORENA JIMENEz AcUtR
Moglstrodo AVEIINO BRAVO CACHO. (Pr

En uso de lo voz el Secrelorlo Generol d
conslderon presentes en lo sesión yo q
conectodos vío internef, en lo mismo pl
reol, simultóneomente los tres Mogistrodos
lo que, existe el quórum legol requerid
como vólidos y legoles los ocuerdos que
lo estoblecen los orticulos ó7 de lo Constit
lo Ley Orgónico del Tribunql de Juslicio Ad
y 55 frocción ll del Reglomento lnt
Adminisirotivo del Estodo de .Jolisco.

En uso de lo voz el Moglslrodo Presldenle:
y propone los puntos señolodos en el sigui

ORDEN DEI

1, Listo de osistencio, consiotoción d
correspondiente;

2. Aproboción del Orden del Dío;
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DO§ MIt VEINTIUNO

ndo los l3:40 lrece horqs con
mll velnlluno se celebro sesión

ículos 2 numerol I frocción ll, 5
s l, ll y lll de lo Ley Orgónico del
do de Jolisco, por lo que, se
s de lo Solo Superior de este

nexión simultoneo por medio de
udiovisuol de lo presente seslón
gún lo estipulodo en lo reformo
ión, publicodo en el Periódico
de obril de dos mil veinte, o fin
dos mll velntluno, poro lo cuol

ecretorio Generol tome listo de
legol.

mo listo de osistencio o los

Z. (Presente)
E. (Presente)
ente).

Acuerdos: hogo contor que se
e se encuentrqn debidomente
tof ormq electrónico, en tiempo

ue integron lo Solo Superior, por
poro sesionor consideróndose
n ello se pronuncien, conforme
ción del Estodo, el ortículo 7 de
inistrotivo del Estodo de Jolisco,
rno del Tribunol de Justicio

ecloro obiertq lo presente sesión
nte;

ír:

quórum legol y declo flqr

ESIó¡ onor¡r RIA
DE DOS MIL VEINTIT]NO

nbunol d. Ju3lhlo admlnbffilvo
d.l Etiodo de Jollrco



Ilbunql d. Ju3llclo Adñülttqllva
d.l Er¡odo d. ¡o¡rco

3. Aproboción del luno de recursos de Reclomoción y Apeloción;
4. Aproboción de senlencios;
5. Asunlos Vorios y;
6. Clqusuro.

Continúo con el uso de lo voz el Moglslrodo presldenle: Somete o su
oproboción el orden del díq.

Registrodo lo votoción por porle del Secreforio Generol de Acuerdos, se
emlte el siguiente punto de qcuerdo:
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En uso de lo voz el Moglslrodo Presldenle, el punto número tres del orden
del dío, es Io oproboción del Turno de Recursos de Reclomqción y
Apeloción, se somete o consideroción lo listq de turnos de los recursos que
los solos hon remitido poro su trómite, mismo que fue eloborodo conforme
o los reglos esloblecidos por esto Solo Superior, que corresponden o ll0
ciento diez recursos, de los cuoles sesento y uno son recursos de
reclomoción y cuorento y nueve de opeloción, solicitondo su oproboción
poro lo entrego o los Ponencios y Mesos correspondientes.

Registrodo lo votoción por porte del secretorio Generol de Acuerdos. se
emite el siguiente punto de ocuerdo:
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ACU/SS/OI/07/O/2021. Con fundomento en el ortículo 8. frocción XX de
lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, en reloción con el ortÍculo 2l frocción lV del Reglomento lnterno
del Tribunol de Justicio Administrqtivo del Estqdo de Jolisco, el orden del
dío quedo oprobodo por unonimidod de votos de los Mogistrodos
lnt rontes de lo Solo Su enor.

7/O/2O21. Con fundomento en el ortículo 8, numerol l
frocciones Xlv y XVll, de lo Ley orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivq del Estodo y 18, frocción vll, del Reglomento lnterno del
Tribunol de Justiclo Administrotivo del Estodo de Jolisco, se opruebo por
unonimidod de votos lq listo de iurno de osuntos de competencio de
Solo Superior, relotivos o los Recursos de Reclomoción y Apeloción. Se
ordeno lo reolizoción de los ocuerdos y oficios correspondientes poro su
distribución.

ACU/SS/02l0

En uso de lo voz el Moglstrodo Presldente, en reloción ol punto número uno
del orden del dío, el mismo yo quedo desohogodo.
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ACU/SS/03/07 / O /2021. Con f undoment
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrotlvo del Estodo de Jolisco y e
19 del Reglomento lnterno del Trlbunol
Estodo de .Jolisco, los Mogistrodos inte
Tribunol de Justicio Administrotivo del Es

unonimidod de votos, el proyecto de sen
Recurso de Reclomoción.

en lo dispuesto por el ortículo 8
nico del Tribunol de Justicio
ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
de Justicio Adminislrotivo del
rontes de lo Sqlo Superlor del
odo de Jolisco, oproboron por
encio del expediente 229/2021

ACU/SS/04/07 / O /2021. Con f undoment
numerol I frocción I de lo Ley Org

Estodo de Jolisco, los Mogistrodos inte
Tribunol de Justicio Administrotivo del
unonimidod de votos, el proyecto de se
Recurso de Reclomoción.

Administrotivq del Estodo de Jolisco y e
l9 del Reglomento lnierno del Tribuno

en lo dispueslo por el ortÍculo 8
nico del Tribunol de Justicio
ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
de Justiciq Administrotivo del
rontes de lo Sqlo Superior del
odo de Jolisco, oproboron por
tencio del expedienle 237 12021

rcu loACU/SS/05/07 / O /2021. Con f undoment
numerol I frqcción I de lo Le UT

en lo dispuesto por el o
nico del Tribunql de J

Illbuml d. Ju¡üclo Admlnlrffilvq
dC Btodo d. Jollsco
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En uso de lo voz el Moglslrodo Presidenle. e
del dío corresponde ol onólisis, discusión
proyectos de sentencios.

En uso de lo voz el Secretorio Generol de
con los proyectos propuestos por lo Primer

En uso de lo voz el Mogistrodo President
Recurso de Reclomocián 229 /2021

Registrodo lo votoción por porfe del S

emite el siguiente punto de ocuerdo:

En uso de lo voz el Mogistrodo President
- Recurso de Reclqmoclán23T/2021

Registrodo lo votoción por porte del Sec
emite el siguienie punto de ocuerdo:

En uso de lo voz el Mogistrodo President

7 Recurso de Reclomqclón 297 /2021

Registrodo lo votoción por porte del Sec
emite el siguienie punto de ocuerdo:
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punto número cuotro del orden
en su coso oproboción de los

cuerdos: Mogistrodos iniciomos
Ponenciq.

: Se somete o consideroción el

torio Generol de Acuerdos, se

: Se somete o consideroción el

torio Generol de Acuerdos, se

: Se somefe o consideroción el

etorio Generol de Acuerdos, se

N ORDINARIA
VEI DE MAY MIL VEINTIUNO



tlbunol d. Ju¡tlclo Admlnl¡irsivo
drl E¡irodo d. Jobco

Administrotivo del Estodo de Jqllsco y el ortículo l8 frocclones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Jusiiciq Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrolivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expedienle2?7 /2021
Recurso de Reclomoción.

.. En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el,' Recurso de Reclomocl6n 302/2021

ACU/SS/0óI07/O/2021. Con fundomenlo en lo dispuesto por el ortículo 8
numerql I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jqlisco y el ortículo 18 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integronles de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Adminislrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expediente3O2l2O2l
Recurso de Reclomqción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
-,' Recurso de Reclomocián 3O7 /2O21

Registrodo lo votoción por porte del Secretqrio Generql de Acuerdos, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/07I07/O/202]. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo I
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
moyorío de votos, el proyecto de sentencio del expediente 307/2e21
Recurso de Reclomoción, con el voto en contro del Mogislrodo José
Romón Jlménez Gutiérrez.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: se somete o consideroción el,' Recurso de Reclqmoclón 317 /2021

Registrodo lo votqción por porte del secretorio Generol de Acuerdos, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:
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s

08/07/O/2021 . Con fundomenio en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunot de Justiciq

ACU/SS/

viltel oriículo l8 frocciones llAdministrotivo del Estqdo de Jolisco

Registrodo lq votoción por porte del Secretqrio Generol de Acuerdos, se
emite el siguiente punlo de ocuerdo:



tlbunol d. Jrr¡üclo Admlnl¡tqltro
d.l l¡todo d. Jollrco

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenl
Recurso de Reclomoción 319/2021

: Se somete o consideroción el

Registrodo lo votoción por porte del Sec
emite el siguiente punto de ocuerdo:

torio Generol de Acuerdos, se

En uso de lo voz el Mogisirodo President
Recurso de Reclomocián 322/2021

: Se somete o consideroción el

Registrodo lo votoción por porte del Sec
emite el siguiente punto de ocuerdo:

En uso de lo voz el Mogistrodo President
Recurso de Reclqmoclán 332/2021

Registrodo lo votoción por porte del Sec
emite el siguiente punto de ocuerdo:

tqrio Generol de Acuerdos, se

: Se somete o consideroción el

tqrio Generol de Acuerdos. se

ORDINARIA
E

19 del Reglomento lnterno del Tribunol
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos inte
Tribunol de Justicio Administrotivo del Es

moyorío de voios, el proyecto de sent
Recurso de Reclomoción, con el voto e
Loreno Jiménez A utrre.

de Justicio Adminislrotivo del
ontes de lo Solo Superior del
do de Jolisco, oproboron por

nciq del expediente 317 12021
contro de lo Mogistrqdo Fony

ACU/SS/09/07 / O /2021. Con fundoment
numerol I frocción I de lo Ley Org
Adminisirotivo del Estodo de Jolisco y el
19 del Reglomento lnterno del Tribunol
Estodo de Jolisco, Ios Mogistrodos inte
Tribunol de Justiclo Administrotivo del Es

unonimidqd de votos, el proyecio de sen
Recurso de Reclomoclón.

odo de Jolisco, oproboron por
encio del expediente 319/2021

en lo dispueslo por el orticulo I
nico del Tribunol de Justicio
oriículo l8 frocciones ll y Vlll y
de Justicio Adminislrotivo del
rontes de lo Solo Superior del

ACU/SS/l 0/07 / O 12021. Con fundoment
numerol I frocción I de lo Ley Org

Estodo de Jolisco, los Mogistrodos Inie
Tribunol de Justicio Administrotivo del Es

unonimidod de volos, el proyecto de se
Recurso de Reclomoción.

Administrotivo del Estodo de Jolisco y e
l9 del Reglomenlo lnterno del Tribuno

en lo dispuesto por el ortículo 8
nico del Tribunol de Justlcio
ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
de Juslicio Administrotivq del
rontes de lo Solo Superior del
odo de Jolisco, oproboron por
encio del expediente 322/2021

ACU/SS/l 1 /07 / O /2021. Con fundoment
numerql l frocción I de lo Ley Org
Administrotivo del Estodo de Jolisco y e

lomento lnterno del Tribunol9 del R

en lo dispuesio por el o
nico del Tribunol de Jusiicio
ortÍculo l8 frocciones ll y Vlll y
de Justicio Adminislrotivo del

5t36
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tlbunol d. Jrnüch AdmlnhHh,(t
d.l Blodo d. Jqlco

Estodo de Jqlisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estqdo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentenciq del expedienle332/2021
Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
. Recurso de Reclomqclán369/2021

Registrodo lo voloción por porte del Secretqrio Generol de Acuerdos, se
emite el siguienfe punto de ocuerdo:

ACU/SSl'12/07/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Adminislrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrofivo del
Estqdo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lq Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expediente36g/2021
Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: se somete o consideroción el
,--Recurso de Reclomqcl6n 372/2021

Registrodo lo voioción por porie del Secretorio Generol de Acuerdos, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/13 /07/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el orticulo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Jusficiq
Adminislrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo t8 frocciones ll y Vlll y
1? del Reglomento lnterno del Tribunol de Jusliciq Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivq del Eslodo de Jolisco, oproboron por
unqnlmidod de votos, el proyecto de sentencio del expediente3T2/2e21
Recurso de Reclomoción.

En uso de lq voz el Mogistrodo Presidenie: se somete o consideroción el
lRecwso de Reclomqc lón 371 / 2OZ1

Registrodo lo votoción por porte del secretorio Generql de Acuerdos, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/14107 /O/202l. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo g
numerol I frocción I de lo Ley orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estqdo de Jolisco y el ortículo lg frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Es t d d J M i tr do o e o tsco (J5 s 5 o os I n teg Ion t S de o So o SU peno I del

orTn t-U no dE J U s t d I tro t d I E 1 d d Jo m n I 5 q e s o o o sco robo ron

N ORDINA
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É

lflbunEl d. Jutltclo AdmlnbHtvo
d.l Elqdo d. Joltsco

En uso de lo voz el Mogistrodo President

,,' Recvr so de Reclomoc lón 37 8 / 2O21

Registrodo lo votoción por porte del Sec
emite el siguiente punto de ocuerdo:

: Se somete o consideroción el

torlo Generol de Acuerdos, se

En uso de lo voz el Mogistrodo President
Recurso de Reclomocián 379 /2021

Registrodo lo votoción por porte del Sec
emiie el siguiente punto de ocuerdo:

En uso de lo voz el Mogistrodo President
Recurso de Reclomoclán 381 /2021

Registrodo lo votoción por porte del Sec
emite el siguiente punto de ocuerdo:

: Se somete o cons¡deroción el

torio Generol de Acuerdos. se

: Se somete o consideroción el

torio Generol de Acuerdos. se

ORDINARIAs
E

unonimidod de votos, el proyecto de sen encio del expediente 377 /2021
Recurso de Reclomoción.

Administrotivo del Estodo de Jolisco y el
19 del Reglomento lnierno del Tribunol

ACU/SS/l 5/07 / O /2021. Con f undoment
numerol I frqcción I de lo Ley Org

Estodo de Jolisco, los Mogistrodos inte
Tribunol de Justicio Adminlstrotivo del Es

unonimidqd de votos, el proyecto de sen
Recurso de Reclomoción.

en lo dispuesto por el orticulo 8
nico del Tribunol de Justicio
ortículo l8 frocciones Il y Vlll y
de Jusiicio Administrotivo del
ontes de lo Solo Superior del
do de Jolisco, oproboron por

encio del expediente 37812021

ACU/5S/l 6/07 / O /2021. Con fundomenl
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrotivo del Estodo de Jolisco y e
l9 del Reglomento lnterno del Tribuno
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos inte
Tribunol de Justicio Administroiivo del Es

unonimidod de votos, el proyecto de se
Recurso de Reclomoción.

do de Jolisco, oproboron por
encio del expedlente 379/2021

en lo dispuesto por el ortículo 8
nico del Tribunol de Jusiicio
orfículo l8 frocciones ll y Vlll y
de Justicio Administrotivo del
rontes de lo Solo Superior del

ACU lSS / 17 /07 / O /2021. Con f undoment
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrotivo del Estodo de Jolisco y e
l9 del Reglomento lnterno del Tribuno
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos inte
Tribunol de Justicio Administrotivo del Es

unonimidqd de votos, el proyecto de se
Recurso de Reclomoción.

ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
de Justiciq Administrqtivo del
rontes de Io Solo Superior del

en lo dispuesto por el ort
nico del Tribunol de Ju

odo de Jolisco, oproboron por
encio del expediente 381 12021

7136
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tlbuml d. Juriclo Admlnltlrulhro
dal Criodo d. Joi¡co

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenie: Se somele o consideroción el

7 Recurso de Reclqmoclón 3?0/2021

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de Acuerdos, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACUlSS/18/07/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justiclo
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomenfo lnterno del Tribunol de Justiciq Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estqdo de Jolisco, oproboron por
moyorio de votos, el proyecto de sentencio del expediente 390/2021
Recurso de Reclqmoción, con el voto en contro de lo Mogislrqdo Fony
Loreno Jiménez A utrre.

En uso de lo voz el Mogistrodo presidente: se somete o consideroción el
¡ Recurso de Reclomoci6n 3?2/2021

Reglstrodo lo votqción por porte del secretorio Generol de Acuerdos, se
emite el slguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/1elo7/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y vlll y
19 del Reglomenlo lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Juslicio Administrotivo del Estqdo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expedienle3g2/2021
Recurso de Reclomoción.

Registrodo lo votoción por porte del secretorio Generol de Acuerdos, se
emite el siguiente punlo de ocuerdo:

ACU/SS/20/07/O/202 l. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo g
numerol I frocción I de lo Ley orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo lg frocciones Il y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunql de Justicio Administrotivq del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integronles de lo solo superior del
Tribunol de Justicio Adminislrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unqnimidod de votos, el proyecto de sentenciq del expedienle 403/2021
Recurso de Reclqmoción.

ION ORDINARI

8t36
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En uso de lo voz el Moglsirodo presidente: se somete o consideroción el
_ Recurso de Reclqmoclán 403/2021



ü,lbunol d. Juslklo Admlnl¡ffilvq
d.l Etlqdo de Jolltco

En uso de lo voz el Mogistrodo Presideni
'Recurso de Reclomoclán 409/2021

: Se somete o consideroción el

Regisirodo lo votoción por porfe del Sec
emite el siguiente punto de ocuerdo;

torio Generol de Acuerdos. se

ln uso de lo voz el Mogistrodo President

fe cvrso de Reclomoclán 41 0 /2021

Registrodo lo voloción por porte del Sec
emile el siguiente punto de ocuerdo:

: Se somete o cons¡deroclón el

torio Generql de Acuerdos. se

En uso de lo voz el Mogistrodo President
,. Recurso de Reclomqclán 413/2021

Registrodo lo votoción por porte del Sec
emite el siguienle punto de ocuerdo:

: Se somele o consideroción el

torio Generol de Acuerdos. se

En uso de lo voz el Mogistrodo President
Recur¡o de Apeloclón 26712021 .

: Se somete o consideroción el

S N ORDINARIA

ACU/SS/2I /07 / O /2021. Con fundomenf
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el
19 del Reglomento lnterno del Tribunol
Estodo de Jolisco, los Mogisirodos Inte
Tribunol de Justicio Administrotivo del Es

unqnimidod de votos, el proyecto de sen
Recurso de Reclomoción,

en lo dispuesio por el ortículo 8
nico del Tribunol de Justicio
orticulo l8 frocciones ll y Vlll y
de Justicio Administrotivo del
ontes de lo Sqlo Superior del
do de Jolisco, oproboron por

encio del expedienle 40? 12021

ACU lSS /22 /07 / O /2021. Con fundoment
numerol I frocción I de Io Ley Org
Administrotivo del Estodo de Jolisco y e
19 del Reglomento lnterno del Tribunol
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos inte
Tribunol de Justicio Administrotivo del Es

unonimidod de votos, el proyecto de sen
Recurso de Reclomoción.

en lo dispuesto por el oriículo I
nico del Tribunql de Justicio
ortículo l8 frqcciones Il y Vlll y
de Justicio Administrotlvq del
ronles de lo Solo Superior del
do de Jqlisco, oproboron por

enc¡o del expediente 41012021

culo
tici

ACU/SS/23l07 / O /2021. Con f undoment
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrotivo del Estodo de Jolisco y e
19 del Reglomento lnierno del Tribuno
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos inte
Iribunol de Justiciq Administrotivo del Es

unonimidod de votos, el proyecio de se
Recurso de Reclomoción.

en lo dispuesto por el o
nico del Tribunol de J

oriículo l8 frocciones ll y V
de Justicio Adminislrolivo del
rontes de lo Solo Superior del
odo de Jolisco, oproboron por
encio del expedlenie 413/2021
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IHbunol d. Ju¡l{clo Admlnltffilvo
d.l Etodo d. Jol¡co

Registrodo lo votoción por porle del Secretorio Generol de Acuerdos, se
em¡te el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/24/071O12021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónicq del Tribunol de Justicio
Adminislrqtivo del Estqdo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivq del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expedienle 267 /2021
Recurso de A eloción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Apeloclón 278/2021 ,

Registrodo lo votqción por porte del Secretorio Generol de Acuerdos, se
emife el siguienle punto de ocuerdo:

AcU/ss/25l01 /o/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo g
numerol 1 frocción I de lo Ley Orgónico del lribunol de Justicio
Admlnistrolivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frqcciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnlerno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estqdo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administroiivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expediente2Tg/2021
Recurso de A eloción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
...'Recurso de Apeloclón 436/2021 .

Registrodo lo vofoción por porte del Secretorio Generol de Acuerdos, se
emite el siguienle punto de ocuerdo:

ACU/SS/26/07/O/202] . Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunql de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunql de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Eslodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentenciq del expedienle 436/2021
Recurso de A elqción.

En uso de lo voz el Mogistrodo presidenfe: se somete o consideroción el
_. Confliclo Compelenclol 13/2O2O.

N ORDINARIA
E
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Registrodo lo votoción por porte del Sec
emite el siguiente punto de ocuerdo:

torio Generql de Acuerdos, se

En uso de lo voz el Mogistrodo President : Se somete o consideroción el
.lncldenle de Nulidqd de Nollflcoclones 27 0r 7.

Registrodo lo votoción por porte del Sec
emite el siguiente punto de qcuerdo:

torio Generql de Acuerdos, se

En uso de lo voz el Secretorio Gene ol de Acuerdos: Mogistrodos
por lo Segundo Ponenciq.continuomos con los proyeclos propuesto

En uso de lo voz el Mogistrodo President
Recurso de Reclomoci6n 29 ó /2021.

: Se somete o consideroción el

Regisirodo lo votoción por porte del Sec
emite el siguiente punto de qcuerdo:

torio Generol de Acuerdos, se

En uso de lo voz el Mogistrodo Presideni
Recurso de Reclomqción 323/2021.

: Se somete o consi el

N ORDINARIA

ACU lSS /27 /07 / O /2021. Con f undqment
numerol I frocción lll de lo Ley Org
Administrotivo del Estodo de Jolisco, los
Solo Superior del Tribunol de Justicio Ad
oproboron por unonimidod de votos,

ediente 13/2020 Conflicto ComEX ete

en lo dispuesto por el ortículo 8
nico del Tribunql de Justiciq
Mogistrodos integrontes de lo
nistrqtivo del Estodo de Jolisco,
I proyecto de sentencio del

ciol.

ACU/SS/28l07 / O /2021. Con f undoment
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrotivo del Estodo de Jolisco,
frocción lli de lo Ley de Justicio Adminis
Mogistrodos integrontes de lo Solo Su
Administrotivo del Estodo de Jolisco,
votos, el proyecto de sentencio del ex
Nulidod de Notificociones.

en lo dispuesto por el ortículo 8
nico del Tribunol de Justicio
n reloción con el ortículo 59
livo del Estodo de Jqlisco, los
rior del Tribunol de Justicio

proboron por unonimidod de
ediente 27 12017 lncidente de

ACU/SS/29107 / O /2021. Con f undoment
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrofivo del Estodo de Jolisco y e
l9 del Reglomento lnlerno del Tribuno
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos inl
Tribunol de Justicio Administrotivo del Es

moyorÍo de votos, el proyecto de sent
Recurso de Reclomoción, con el voto e
Brovo Cocho.

do de Jqlisco, oproboron por

en lo dispuesto por el orfículo 8
nlco del Tribunol de Justiciq
ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
de Justicio Administrotivo del
rontes de lo Solo Superior del

ncio del expediente 2?6/2021
contro del Mogistrodo Avelino

ero
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tlbunol d. Ju¡llclq Admlnldrqüvo
d.l B¡odo d. Jol¡co

Registrodo lo votqción por porte del Secretorio Generol de Acuerdos, se
emile el siguiente punto de qcuerdo:

ACU/SS/30/07 /O/2021. Con f undomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónicq del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
I9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justiciq Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentenciq del expediente323/2021
Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
_ 

. 'Recurso de Reclqmoclón 37O/2O21 .

Registrodo lq votoción por porte del Secretorio Generol de Acuerdos, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/§S/31/07 lO12021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerql I frocción I de Io Ley Orgónico del Tribunql de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lq Solo Superior del
Tribunol de Jusficio Administrotivo del Estqdo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expediente3TOl2}2l
Recurso de Reclomqción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
- Recurso de Reclqmqclán 373/2021 .

Registrodo lo voloción por porte del Secretorio Generol de Acuerdos, se
em¡te el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/32/07 /O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortÍculo 8
numerol I frqcción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrqtivo del Estqdo de Jolisco y el ortículo l8 frocclones ll y vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jqlisco, oproboron por
unonimidqd de votos, el proyecto de sentencio del expediente3T3/2021
Recurso de Reclomoción.

ORDINARIA

12/36

VEIN DE

SÉPTI

E DOS MIL VEINTIUNO

L

ffi

En uso de lo voz el Mogistrodo presidente: se somete o consideroción el
-, Recurso de Reclqmoclán 316/2021.



übunql d. Jurllclo Adrdñbülrro
drl E¡todo d. Jo[rco

Registrodo lo votoción por porte del Sec
emite el siguiente punto de ocuerdo:

torio Generol de Acuerdos, se

En uso de lo voz el Mogisfrodo President
Recurso de Reclomqclán 382/2021 .

Reglstrodo lo votoción por porte del Sec
emite el siguiente punto de ocuerdo:

: Se somete q consideroción el

torio Generql de Acuerdos, se

En uso de lo voz el Mogistrodo President
-,- Recurso de Reclqmqclón 38ó/2021.

Registrodo lo votoción por porte del Sec
emile el siguiente punto de ocuerdo:

: Se somele o consideroción el

torio Generol de Acuerdos, se

En uso de lo voz el Moglstrodo President
Recurso de Reclomocián 388/2021.

: Se somete o consideroción el

Registrodo lo votoción por porte del Sec
emite el siguiente punto de ocuerdo:

torio Generol de A

IÓN oRDINARIA

ACU/SS/33/07 / O /2021. Con f undoment
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrotivo del Esfodo de Jolisco y el
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos inte
Tribunol de Justicio Administrotivo del Es

unonimidod de votos, el proyecto de sen
Recurso de Reclomoción.

do de Jolisco, oproboron por
encio del expediente 376/2021

en lo dispuesto por el ortículo 8
nico del Tribunol de Justicio
ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
de Justicio Administrotivo del
rontes de lq Solo Superior del

ACU/SS/34/07 / O /2021. Con fundoment
numerol I frocción I de lo Ley Org

Estodo de Jolisco, los Mogistrodos inte
Tribunol de Justiciq Administrotivo del Es

unonimidod de votos, el proyecto de sen
Recurso de Reclomoción.

Administrotivo del Eslodo de Jolisco y el
19 del Reglomento lnterno del Tribunol

en lo dispuesto por el ortículo 8
nico del Tribunol de Justicio
ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
de Justicio Administrotivo del
rontes de lo Sqlo Superior del
do de Jolisco, oproboron por

enc¡o del expedienfe 382/2021

ACU/SS/35/07 / O /2021. Con f undoment
numerol I frocción I de lo Ley Org

Estodo de Jolisco, los Mogistrodos inte
Tribunol de Justicio Administrotivo del Es

unonimidod de votos, el proyecto de se
Recurso de Reclomoción.

Administrotivo del Estodo de Jolisco y e
19 del Reglomento lnierno del Tribuno

en lo dispuesto por el ortículo 8
nico del Tribunol de Justicio
ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
de Justiciq Administrotivo del
rontes de lo Sqlo Superior del
do de Jolisco, oproboron por

encio del expedienfe 38612021
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übunol d. Ju¡üclo Admlnl¡lrolñro
d.l Btodo d. Johco

ACU/SS/3óI07/O12021. Con fundqmento en lo dispuesto por el orlículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Jusilcio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Adminislrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integronies de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expediente3SB/2021
Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: Se somete o consideroción ei
fecurso de Reclomocl6n3?1 /2021.

ACU/SS/37I07/O12021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de Io Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frqcciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justiciq Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estqdo de Jolisco, oproboron por
moyorío de votos, el proyecto de sentencio del expediente 3?ll2O21
Recurso de Reclqmoción, con el voto en contro de lo Mogistrodo Fony
Loreno Jiménez A uirre.

!n uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el/iecurso de Reclomocl6n 394/2O21.

Registrodo lo votoción por porte del Secrelorio Generol de Acuerdos, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/38/07/O/2021. Con fundqmento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerql I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jqlisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunql de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jqlisco, los Mogistrodos inlegrontes de lo Solo Superior del
Tribunql de Juslicio Administrotivq del Estodo de Jolisco, oproboron por
unqnimidod de votos, el proyecio de sentencio del expedienIe3g4/2021
Recurso de Reclomoción.

,En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: se somete q consideroción el
,,/ Recurso de Reclqmoc l6n 4OO /2O21.

Regisfrodo lo votoción por porte del secretorio Generol de Acuerdos, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ORDINARIA
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Registrodo lq votoción por porte del Secretorio Generol de Acuerdos, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:



I¡lbunol da Ju¡llclq Admlnbffitvo
d.l Btodo d. Jollrco

En uso de lo voz el Mogistrodo President
,. Recurso de Reclomqcián 401 / 2021.

Registrodo lo votoción por porte del Sec
emite el siguiente punto de ocuerdo:

: Se somete q consideroción el

torio Generol de Acuerdos, se

En uso de lo voz el lr4ogistrodo President
.-- Recurso de Reclomocián 40412021.

: Se somete o consideroción el

Registrodo lq votoción por porte del Sec
emlte el siguiente punio de ocuerdo:

torio Generol de Acuerdos, se

En uso de lo voz el Mogislrodo President
Recurso de Reclqmocián 406/2Q21.

Registrodo lo votoción por porte del Sec
emite el siguiente punto de ocuerdo:

: Se somete o consideroción el

torio Generol de os, s

ACU/SS/39/07 / O /2021. Con fundoment
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el
19 del Reglomento lnterno del Tribunol
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos inle
Tribunol de Justiciq Administrotivo del Es

unonimidod de votos, el proyecto de sen
Recurso de Reclomoción.

do de Jolisco, oproboron por
encio del expediente 4OOl2O21

en lo dispuesto por el ortículo 8
nico del Tribunol de Justiciq
qrtículo l8 frocciones ll y Vlll y
de Justicio Administrolivo del
rontes de lo Solo Superior del

AC U/SS/40/07 / O /2021. Con f undoment
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrotivq del Eslodo de Jolisco y e
l9 del Reglomento lnferno del Tribunol
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos inte
Tribunol de Justicio Administrotivo del Es

unonimidod de votos, el proyecto de sen
Recurso de Reclomoción.

odo de iolisco, oproboron por
encio del exped¡ente 401 12021

en lo dispuesto por el ortículo 8
nico del Tribunql de Justicio
ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
de Justicio Administrqtivq del
rontes de lo Solo Superior del

ACU/SS/4I /07 tO /2021. Con fundoment
numerol I frocción I de lo Ley Org

Estodo de Jolisco, los Mogistrodos inte
Tribunol de Justicio Administrotivo del Es

unonimidod de votos, el proyecto de se
Recurso de Reclqmoción.

Administrotivo del Estodo de Jolisco y e
l9 del Reglomento lnterno del Tribuno

en lo dispuesto por el ortículo I
nico del Tribunol de Jusiicio
ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
de Jusiiciq Administrofivo del
rontes de lo Solq Superior del
odo de Jolisco, qproboron por
encio del exped¡ente 40412021

uer

ACU/SS/42l07 / O /2021. Con f undoment
numerol I frocción I de lo Le Or

en lo dispuesto por el orti
nico del Tribunol de Justicio

CU lo8
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tlbunol d. Jurtch Admlnl¡Mñro
dC C¡lodo dr Jalro

Adminislrolivq del Estqdo de Jolisco y el orlículo l8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justiciq Adminislrotivo del
Estqdo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunql de Justicio Administrqtivo del Estodo de Jqlisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expedienle 406/2021
Recurso de Reclomqción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o considerqción el
.,'ilecurso de Reclomoc16Á 4ol /2021.

Registrodo lo votqción por porte del Secretorio Generol de Acuerdos, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/43I07 /O/2021. Con fundomenio en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frqcción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lq Solo Superior del
Tribunql de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expedienle 407 /2021
Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Reclqmqclán 408/2021.

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de Acuerdos, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/44/07/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunql de Justicio
Administrolivq del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos iniegronfes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Esiodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expediente aOg/2021
Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo presidente: se somete o conslderoción el
Recurso de Reclqmoción 412/2021.

Registrodo lo votoción por porte del secrelorio Generol de Acuerdos, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

N ORDINAR

7/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo g
numerol I frocción I de lo Ley orgónicq del Tribunol de Justiciq

ACU/SS/45l0
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lllbunql d,o Justlclo Admlahüollvo
drl Blodo d. Johco

En uso de lo voz el Mogisirodo President
.. 

.Recurso 
de Reclomoclón 41512021.

: Se somete o consideroción el

Registrodo lo votoción por porte del Sec
emite el siguiente punto de ocuerdo:

torio Generol de Acuerdos, se

En uso de lo voz el Mogistrodo President

-- Recurso de Reclomqclón 419/2021 .

: Se somele o consideroción el

Registrodo lo votoción por porte del Sec
emite el siguiente punto de ocuerdo:

torio Generol de Acuerdos, se

En uso de lo voz el Mogistrodo President
,-,.- Recurso de Apeloclón 173/2018.

: Se somete o consideroción el

Registrodo lo votoción por porte del Sec
emite el siguiente punto de qcuerdo:

etorio Generol de Acue e

ORDINARIA

Estodo de Jolisco, los Mogistrodos inte
Tribunol de Justicio Administrotivo del Es

moyorío de votos, el proyecto de sent
Recurso de Reclomoción, con el volo e
Loreno Jiménez A utrre,

rontes de lo Solo Superior del
odo de Jolisco, oproboron por
ncio del expediente 412/2021
contro de lo Mogistrodo Fony

ACU/SS/4óI07 / O /2021. Con fundoment
numerol 'l frqcción I de lo Ley Org
Administrotivo del Estodo de Jolisco y e
l9 del Reglomento lnterno del Tribuno
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos inle
Tribunol de Justicio Administrotivo del Es

unonimidqd de votos, el proyecio de sen
Recurso de Reclomoción.

odo de Jolisco, oproboron por

en lo dispuesto por el ortículo 8
nico del Tribunol de Justlciq
ortÍculo l8 frocciones ll y Vlll y
de Juslicio Administrotivo del
rontes de lq Solo Superior del

encio del expediente 41512021

ACU ISS / 47 /07 / O /2021. Con f undqment
numerol I frocción I de lo Ley Org
Admlnistrotivo del Estodo de Jolisco y e
19 del Reglomento lnlerno del Tribuno
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos inte
Tribunol de Justicio Administrofivo del Es

unonimidod de votos, el proyecto de se
Recurso de Reclomoción.

en lo dispueslo por el ortículo 8
nico del Tribunol de Justicio
ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
de Jusliciq Administrotivo del
rqntes de lo Solo Superior del
odo de Jqlisco, oproboron por
encio del expediente 419 /2021

ACU/SS/48/07 / O /2021. Con f undoment
numerql I frocción I de lo Ley Org

Estodo de Jolisco, los Mo

Administrotivo del Estqdo de Jolisco y e
l9 del Reglomento lnterno del Tribuno

islrodos inte

en lo dispuesfo por el qrtículo 8
nico del Tribunql de Justicio
orlículo 'l 8 frocciones ll y Vlll y
de Justicio Administrotivo del
rontes de lo Solo Su erior del
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Itlbunol d. Jullclq Admlnl¡Hfvq
dC Erlodo d. Jqllsco

Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unqnimidod de votos, el proyecto de sentencio del expedienle 173/2018
Recurso de A eloción.

pn uso de lq voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
,,'Recurso de Apeloclón 1 OOO/2020.

Registrodo lo votqción por porte del Secretorio Generol de Acuerdos, se
emile el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/49I07 /O/2021 . Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivq del Estodo de Jqlisco, oproboron por
unonimidqd de vofos, el proyecto de sentencio del expediente
1000/2020 Recurso de Apeloción, con el voto o fovor de los resolutivos
del Mo istrqdo Avelino Brovo Cocho.

En uso de lo voz el Mogisirodo Presidente: Se somete o consideroción el
,.'. Recurso de Apeloción 942/2021 .

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de Acuerdos, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/50/07 /O/2021 . Con f undomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administroilvo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos iniegrontes de Io Solo Superior del
Tribunol de Justicio Adminislrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expedienle342/2021
Recurso de A loción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: se somete o consideroción el
.,.' Recu¡so de Apeloción 350/2021 .

Registrodo lq volqción por porte del secretorio Generol de Acuerdos, se
emite el siguienle punto de ocuerdo;

ACU/SS/51/07lO/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el orticulo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Jusficiq
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo ig frocciones ll y Vlll y
'l 9 del Reglomento lnterno del Tribunql de Juslicio Administrotivo del
E stodo d Jo s t d I t t d Sco o§ os s ro o S n eo ro n eS o U pe no r de
T b I d J t dfl U no e U s Ia m n s tro ti o d Es tqd de Jo I sco o robo ron or
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moyorío de voios, el proyecto de seni
Recurso de Apeloción, con el voto en c
Brovo Cocho

ncio del expediente 350/2021
tro de del Mogistrodo Avelino

ACU/SS/52l07 / O /2021. Con fundomento
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos inte
Tribunol de Justicio Adminisfrotivo del Es

unonimidod de votos, el proyecto de sen
Recurso de A eloción.

do de Jolisco, oproboron por
enc¡o del expediente 351 12021

en lo dispuesto por el qrlículo 8
nico del Tribunol de Justiciq
ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
de Justicio Adminisfrqtivo del
rontes de lo Sqlo Superior del

ACU/SS/53/07 / O I 2021. Con f undomenio
numerol I frocción I de lo Ley Org

Estodo de Jolisco, los Mogistrodos inte
Tribunol de Justicio Adminlstroiivo del Es

unonimidod de votos, el proyecto de sen
Recurso de Apeloción, con el volo o

Administrotivo del Estodo de Jolisco y el
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol

Mo utrreistro do Fo n Loreno Jiménez A

en lo dispuesto por el ortículo 8
ico del Tribunol de Justicio

ontes de lo Solo Superior del
do de Jolisco, oproboron por

encio del expediente 422/2021

ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
de Justicio Administroiivo del

fovor de los resolutivos de lo

Administroiivq del Estodo de Jolisco y el
l9 del Reglomenio lnterno del Tribunol

ACU/ss/54/0t / o /2021. Con f undomento
numerql I frocción I de lq Ley Org

Estodo de Jolisco, los Mogistrodos inte
Tribunol de Justicio Administrotivo del Es

ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
de Justicio Administrotivo del

en lo dispuesto por el ortÍculo 8
ico del Tribunol de Justicio

ontes de lo Solo Superior del
do de Jolisco, o roboron or

Itbunol d. Ju¡llclo Adm¡nlsHlyo
dC C¡todo dc J€Eco

En uso de lo voz el Mogisfrodo President
-.--Recurso de Apeloción 351 12021 .

Registrodo lo votoción por porte del Sec
emite el siguiente punlo de ocuerdo:

En uso de lo voz el Mogistrodo President
/-Recurso de Apeloció n 422/2021 .

Registrodo lo votoción por porte del Secr
emite el siguiente punto de ocuerdo:

En uso de lo voz el Mogistrodo President
. Recu¡so de Apeloción 423/2021 .

Registrodo lo votoción por porte del Secr
emite el siguiente punto de ocuerdo:

19i36

: Se somete o consideroción el

torio Generol de Acuerdos, se

: Se somete o consideroción el

torio Generol de Acuerdos, se

: Se somete o consideroción el

torio Generql de Ac se
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I bunql d. Ju¡llcb Admlnlrtollyq
d.l Cliodo da JqBco

unonimldod de votos, el proyecto de sentencio del expedienle 423/2021
Recurso de Apeloción.

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de Acuerdos, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/55/07 /O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerql I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotlvo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
'l 9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivq del
Estodo de Jqlisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expediente 42612021
Recurso de A loción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Apeloción 43012021 .

Regisirodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de Acuerdos, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/5ó/07/O12021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo 'l 8 frocciones ll y VIll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrqtivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administroiivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expedienie 43Q12021
Recurso de A eloción.

fn uso de lo voz el Mogisirodo Presidente: Se somete o consideroción el
zRecurso de Apeloción 431/2021 .

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de Acuerdos, se
emite el siguienie punto de ocuerdo:

ACU/SS/57/07 lOl2O21. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frqcción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortÍculo l8 frocciones ll y VIll y
l? del Reglomento Interno del Tribunol de Justicio Admlnisirotlvo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrqtivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expediente 431 /2021
Recurso de A loción.
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En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
''- Recurso de Apeloción 426/2021 .



En uso de lo voz el Mogistrodo President

,. Recurso de Apeloción 435/2021 .

Registrodo lo voioción por porte del Sec
emile el siguiente punto de ocuerdo:

: Se somete q consideroción el

torio Generql de Acuerdos, se

En uso de Io voz el Mogistrodo Presidenf
Recurso de Apeloción 438/2021 .

: Se somete o consideroción el

Registrodo lo votoción por porte del Sec
emite el siguiente punto de ocuerdo:

torio Generol de Acuerdos, se

En uso de lo voz el Mogistrodo President
,. Recurso de Apeloción 440/2021 .

Registrodo lo voloción por porte del S

emite el siguiente punto de ocuerdo:

: Se somete o consideroción el

torio Generol de Acuerdos, se

RDINARIA

ACU/SS/58/07 / O /2021. Con f undqment
numerol I frocción I de lo Ley Org
Adminlstrotivo del Estodo de Jolisco y el
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos inte
Tribunol de Justicio Administrotivo del Es

unonimidod de votos, el proyeclo de sen
Recurso de A eloción.

en lo dispuesto por el ortículo 8
nico del Tribunol de Justicio
ortÍculo l8 frocciones ll y Vlll y
de Justicio Adminisirotivo del
rqntes de lo Solq Superior del
do de Jolisco, oproboron por

encio del expediente 43512021

ACU/SS/59/07 / O /2021. Con fundoment
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrotivq del Esiodo de Jolisco y e
19 del Reglomenio lnterno del Tribunol
Estodo de Jqlisco, los Mogisirodos inte
Tribunol de Justicio Administrotivo del Es

unon¡mldod de votos, el proyecto de sen
Recurso de A eloción.

en lo dispuesto por el ortÍculo I
nico del Tribunol de Justicio
ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
de Justicio Administrotivq del
rontes de lo Solo Superior del
odo de Jolisco, oproboron por
encio del expediente 438/2021

ACU/S§/ó0/07 / O /2021. Con f undoment
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrotivo del Estodo de Jollsco y e
l9 del Reglomento lnterno del Tribuno
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos inte
Tribunol de Justicio Admlnistrotivq del Es

moyorío de votos, el proyecto de sent
Recurso de Apeloción, con el voto en
Loreno Jiménez A utrre.

en lo dispuesto por el ortí
nico del Tribunql de Jus
ortículo lB frocciones ll y Vlll y
de Justicio Admlnistrotivo del
rqntes de lo Solo Superior del
odo de Jolisco, oproboron por
nciq del expediente 440/2021
contro de lo Mogistrodo Fony
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Itlbunql d. Jurllclo Adn{nlsHtvo
del Erüodo d. Jo[¡co

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
lncidenle de Nulidod de Noliflcqciones I l5l /2017.

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generql de Acuerdos, se
emiie el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/61/07/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Juslicio
Administrotivo del Estqdo de Jolisco, en reloción con el ortÍculo 59
frocción lll de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, los
Mogistrodos inlegrontes de lo Sqlo Superior del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jqlisco, oproboron por moyorío de votos, el
proyecto de seniencio del expediente I l5l/20,]2 lncidente de Nulidod
de Notificociones, con el voto en contro de lo Mogistrodo Fony Loreno
Jlménez A urrre.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Julcio de Responsobilldod Polrimonlq I 3g / 2020.

Registrodo lo votoción por porte del Secrelorio Generql de Acuerdos, se
emite el siguiente punto de qcuerdo:

ACU/SS/62/07 /O/2021. Con fundomento en lo dispuesio por el ortículo 8
numerql I frocción XVlll de lo Ley Orgónico del Tribunql de Justicio
Adminislrolivo del Estodo de Jqlisco, 35, 3ó de lo Ley de Justicio
Admlnistrotivq del Estqdo y 28 de lo Ley de Responsobilidod potrimoniol
del Estqdo, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol
de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expediente38/2020
Juicio de Res onsobilidod Pqtrimoniol.

Fn uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: Se somele o consideroción el
,/ Recuso de Reclomoclón 001/2021 95!.JA.

Regisirodo lo votoción por porte del secretorio Generol de Acuerdos, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/ 63/071O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo g
numerol I frocción I de lo Ley Orgónicq del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo 9s de lo Ley de Justicio
Administrqtivo del Estqdo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo
solo superior del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco,
oproboron por unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del
expediente 001 /2021 Recurso de Reclomqción SSLJA, con el voto o
fovor de los resolutivos de lo Mo istrodo Fqn Loreno Jiménez A utrre.
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Iübunol d. Ju¡llclo Admlnl¡ffiñro
d.l E¡todo d. JqlEco

En uso de lo voz el Secretqrio Gene
continuomos con los proyectos propuesto

En uso de lo voz el Mogistrodo President
Recurso de Reclomqci6n 893 / 2020.

ol de Acuerdos: Mogistrodos
por lo lercero Ponencio.

: Se somete o consideroción el

Registrodo lo votoción por porte del Sec
emite el siguiente punio de ocuerdo;

torio Generol de Acuerdos, se

En uso de lo voz el Mogisirodo President
Recurso de Reclomoclón 103ó/2020.

Registrodo lo votqción por porie del Sec
emite el siguíente punto de qcuerdo:

: Se somete o consideroción el

tqrio Generol de Acuerdos, se

En uso de lq voz el Mogistrodo President
. Recurro de Reclqmqclón 295/2021 .

Registrodo lo votqción por porte del Sec
emite el siguiente punto de ocuerdo:

: Se somete o consideroción el

torio Generol de Acuer

ORDINARIAS

ACU/SS/ó4I07 / O /2021. Con fundoment
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrotivo del Estodo de Jolisco y e
19 del Reglomento lnterno del Tribunol
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos inte
Tribunol de Justicio Administrotivo del Es

unonimidod de votos, el proyecio de sen
Recurso de Reclomoción.

en lo dispuesto por el ortÍculo 8
nico del Tribunol de Justicio
ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
de Justicio Administrolivo del
rontes de lo Solo Superior del
do de Jolisco, oproboron por

encio del expediente 893/2020

ACU/SS/ó5l07 / O /2021. Con f undqment
numerol I frocción I de lq Ley Org
Administrofivo del Estodo de Jolisco y e
19 del Reglomento lnterno del Tribunq
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos inte
Tribunol de Justiciq Administroiivo del Es

unonimidod de votos, el proyecto
2020 Recurso de Reclqmoción.r03ó

en lo dispuesto por el ortículo 8
nico del Tribunol de Justicio
ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
de Justicio Adminislrotivo del
rontes de lo Solo Superior del
odo de Jolisco. oproboron por
e sentencio del expediente

AC U/SS/óól07 / O / 2021. Con f undqment
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrotivq del Esiodo de Jolisco y e
i9 del Reglomento lnierno del Tribuno
Estodo de Jolisco, los Mogiskodos inte
Tribunol de Justicio Adminlstrotivo del Es

en lo dispuesto por el orticulo 8
nicq del Tribunol de Justicio
ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
de Justicio Adminislrqtivo del
rqntes de lo Solo Superior del
odo de Jolisco, o oboron
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Iübunol d. Ju¡llclo Adnrh&totvo
d.l Erlodo d. JoÍrco

unonim¡dod de votos, el proyecto de sentencio del expediente2g5/2021
Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
rtecu¡so de Reclomociín2gg/2O21 .

Regislrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de Acuerdos, se
emite el siguienfe punto de ocuerdo;

ACU/SS/67 lO7lO/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónlco del Tribunol de Justicio
Administrotivq del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frqcciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunql de Justicio Administrqtivo del
Esfodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de Io Solo Superior del
Tribunol de Justicio Adminislrqtivo del Estodo de Jolisco, oprobqron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expediente2ggl2O2l
Recurso de Reclomoción.

En uso de lq voz el Mogisirodo Presidenle: Se somete o consideroción el

-,{ecurso de Reclqmoclón 304 / 2021 .

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de Acuerdos, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/68/07 /O/2021 . Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico dei Tribunol de Juslicio
Administrotivq del Estqdo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jqlisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Eslodo de Jolisco, oproboron por
unonimidqd de votos, el proyecto de sentencio del expediente3O4/2021
Recurso de Reclomqción.

Registrodo lo votoción por porle del secretorio Generol de Acuerdos, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/69/O7 /O/2021. Con fundqmento en lo dispuesto por el ortículo g
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunql de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo I8 frqcciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justiciq Administrotivo del Eslqdo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expedien te 310/2021
Recurso de Reclomoción.
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En uso de lq voz el Mogistrodo Presidente: se somete o consideroción el

. Recurso de Reclomqclán 310/2O21 .

4



Iübunol d. Jir¡ilclo AdmlnbMhro
dcl Etiado d. Joll¡co

En uso de lo voz el Mogistrodo President
Recurso de Reclomoclón 315/2021 .

: Se somete q consideroción el

Regisfrodo lo votoción por porte del Sec
emite el siguienle punto de ocuerdo:

torio Generol de Acuerdos, se

En uso de lo voz el Mogistrodo President
. Recurso de Reclomqción 320/2021 .

: Se somete o consideroclón el

Registrodo lo votoción por porte del Sec
emite el siguiente punto de ocuerdo:

tqrio Generol de Acuerdos, se

En uso de lo voz el Mogistrodo President
Recurso de Reclomocián 321 12021 .

Registrodo lo votoción por porte del Sec
emite el siguiente punto de ocuerdo:

: Se somete o consideroción el

torio Generol de Acuer

N ORDINARIA

ACU/SS/70l07 I O / 2021. Con f undo ment
numerol I frocción I de lo Ley Org
Adminislrotivo del Estodo de Jolisco y e
l9 del Reglomento lnterno del Tribuno
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos int
Tribunol de Justicio Administrotivq del Es

unonimidod de votos, el proyecto de sen
Recurso de Reclomoción.

odo de Jolisco, oproboron por
encio del expediente 315/2021

en lo dispueslo por el ortículo 8
nicq del Tribunol de Justicio
qrtículo I8 frocciones ll y Vlll y
de Justicio Administrotivo del
rqntes de lo Solo Superior del

ACU/SS/71 /07 I O I 2021. Con f undqment
numerol I frocción I de lo Ley Org

Estodo de Jolisco, los Mogistrodos inte
Tribunol de Justicio Administrotivo del Es

unqnimidod de votos, el proyecto de se

Administroiivq del Estodo de Jolisco y e
l9 del Reglomenio lnterno del Tribuno

Recurso de Reclqmoción, con el vot
Avelino Brovo Cocho.

en lo dispuesto por el ortículo 8
nico del Tribunol de Justicio
ortículo '18 frocciones ll y Vlll y
de Justicio Administrotivo del
ronies de lo Solo Superior del
odo de Jolisco, oproboron por
encio del expedlente 32012021
concurrente del Mogistrodo

ACU / SS /72 /07 / O / 2021. Con f undoment
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrotivo del Estqdo de Jolisco y e
l9 del Reglomento lnterno del Tribuno
Estodo de Jolisco, los Mogislrodos inle
Tribunol de Justicio Administrotivo del Es

unonimidod de votos, el proyecto de se
Recurso de Reclomoción.

en lo dispueslo por el ortículo 8
nico del Tribunql de Justicio
qrlículo l8 frocciones ll y Vlll y
de Justiciq Administrotivo del
rqntes de lo Solo Superior del
odo de Jolisco, oproboron por
enclq del expediente 321 /2021
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VEINTE YO MIL VEINTIUNO



I bunol d. Jurllclo AdmlnbHlyo
dC Biqdo d. Joltco

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el

lecurso de Reclomoclán 326/2021 .

Registrodo lq votqción por porte del Secretorio Generql de Acuerdos, se
emlte el siguiente punlo de ocuerdo:

ACU/SS/73/07 /O/2021 . Con f undomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Esfodo de Jqlisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivq del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidqd de votos, el proyecto de sentencio del expediente326/2021
Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se someie o considerqción el
. ..Recurso de Reclqmoclón 333/2021 .

Registrodo lo voloción por porte del Secretorio Generol de Acuerdos, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/74107 lO/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol 1 frocción I de lo Ley Orgónicq del Tribunol de Justiciq
Adminiskotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Adminislrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidqd de votos, el proyecto de sentencio del expediente 333/2021
Recurso de Reclomqción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Reclomqclón 338/2021.

Registrodo lo votoción por porle del Secretorio Generol de Acuerdos, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/75/07 /O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Trlbunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunql de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lq Solo Superior del
Tribunql de Justiciq Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de volos, el proyecto de sentencio del expediente33gl2O?l
Recurso de Reclomoción.

.,En uso de lq voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
..,' Recurso de Reclomoclán 3lS/2O21 .

SÉp IN A RIA
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tlbunql d. Ju¡tclo Admlnlrffilvo
d.l Eíqdo d. Jollrco

Registrodo lo votoción por porte del Sec
emite el slguiente punto de ocuerdo:

torio Generol de Acuerdos, se

En uso de lo voz el Mogisirodo President
,/Recurso de Reclqmoc16;3$/2021 .

Registrodo lo votoción por porte del Sec
emite el siguiente punio de ocuerdo;

: Se somete o considerqción el

torio Generol de Acuerdos, se

En uso de lo voz el Mogistrodo President

lecwso de Reclomqclán 38? 12021 .

Registrodo lq votoción por porte del Sec
emite el siguienie punto de ocuerdo:

: Se somete o consideroción el

iorio Generol de Acuerdos, se

.En uso de lo voz el Mogistrodo President/ Recurso de Rectomoclín 39312021 .

: Se somete o consideroción el

N ORDINARIA

ACU /SS /7 6 lOl / O /2021. Con f undoment
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrotlvo del Eslqdo de Jolisco y e
l9 del Reglomento lnterno del Tribuno
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos inte
Tribunol de Justicio Administrotivo del Es

unonimídod de votos, el proyecto de sen
Recurso de Reclomoción.

odo de Jolisco, oproboron por
encio del expediente 375/2021

en lo dispuesto por el oriículo I
nico del Tribunol de Justicio
orticulo l8 frocciones ll y Vlll y
de Justicio Administrotivq del
rontes de lo Solo Superior del

ACU /SS /77 /07 / O /2021. Con f undoment
numerol I frocción I de lq Ley Org

Estodo de Jolisco, los Mogistrodos inte
Tribunol de Justicio Administrotivo del Es

unonimidod de voios, el proyecto de se
Recurso de Reclomqción.

Administrotivq del Estodo de Jolisco y e
19 del Reglomento lnterno del Tribuno

en lo dispuesto por el qrtículo 8
nico del Tribunol de Justlcio
qrtículo 18 frocciones ll y Vlll y
de Juslicio Administrqtivo del
rontes de lo Solo Superior del
odo de Jolisco. oproboron por
encio del expedienfe 38312021

ACU/SS/78107 / O /2021. Con f undomenl
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrotivo del Estqdo de Jolisco y e
19 del Reglomento lnferno del Tribuno
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos inte
Tribunol de Justicio Administrotivo del Es

moyorío de votos, el proyecto de sent
Recurso de Reclomoción, con el voto
Rqmón Jiménez Guliérrez.

en lo dispuesto por el o
nico del Tribunol de Justic

odo de Jolisco, oproboron por

ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
de Justiciq Administrotivo del
rontes de lo Solo Superior del

ncio del expedienle 389/2021
n contro del Mogistrodo José
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Irlbunol dr Ju¡llclo Admlnl¡tqllyo
d.l Blodo d. Jo[¡co

Registrodo lo votqción por porte del Secretorio Generol de Acuerdos, se
emite el siguiente punlo de ocuerdo:

ACU/SS/79I07/O/2021. Con fundomenlo en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunql de Justicio
Administrotivq del Estodo de Jolisco y el ortículo lS frocciones ll y Vlll y
'l 9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrqtivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justiciq Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
moyorio de votos, el proyecto de sentencio del expediente 39312021
Recurso de Reclomoción, con el voto en conirq del Mogistrodo José
Romón Jiménez Gutiérrez.

Registrodo lo votoción por porte del Secretqrio Generol de Acuerdos, se
emite el siguienle punto de ocuerdo:

ACU/SS/80/07 /O/2021. Con f undomenio en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Adminiskotivq del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomenlo lnterno del Tribunol de Justicio Administrqtivq del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expedienle3gS/2021
Recurso de Reclqmqción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenie: Se somete o consideroción el

.,,Recwso de Reclomqclón 402/2021 .

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de Acuerdos, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/81/07/O12021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo I8 frocclones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lq Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unqnimidod de votos, el proyecto de sentencio del expedienle 40212021
Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogisirodo presidenle: se somete o considerqción el
,./ Recurso de Reclomoclón 411/2021 .

S OR DINARIA
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En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el

-.Recurso de Reclomoci6n 395/2O21 .



tlbunol d. ¡uriclq Adm¡nlfiotvo
d.l E lodo d. Jollrco

Reglstrodo lo votoción por porte del Secr
emite el siguiente punto de ocuerdo:

iorio Generol de Acuerdos, se

En uso de lq voz el Mogisirodo President
Recurso de Apeloción 1?7 /2021 .

Se somete o consideroción el

Registrodo lo votoción por porte del Sec
emite el siguiente punto de ocuerdo:

torio Generol de Acuerdos, se

En uso de lo voz el Mogisfrodo President
Recurso de Apeloción 198/2021 .

Registrodo lo votoción por porte del Sec
emile el siguiente punto de ocuerdo:

: Se someie o consideroción el

torio Generol de Acuerdos, se

En uso de lo voz el Mogistrodo President
Recurso de Apeloción283/2021 .

: Se somete o considerqción el

N ORDINARIA

ACU/5S/82l07 / O /2021. Con f undomento
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administroiivo del Estodo de Jolisco y el
l9 del Reglomento lnterno del Tribunql
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos inte
Xribunol de Justiclo Administrqtivo del Es

unonimidod de votos, el proyecto de sen
Recurso de Reclomoción.

en lo dispuesto por el ortículo 8
nico del Tribunol de Justicio
ortículo I8 frocciones ll y Vlll y
de Justicio Administrotivo del
rontes de lo Solo Superior del
do de Jolisco, oproboron por

encio del expediente 417 12021

ACU/SS/83/07 I O /2021. Con f undo mento
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrotivo del Esiodo de Jolisco y el
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol
Estqdo de Jolisco, los Mogistrodos inte
Tribunol de Justiclo Administrotivo del Es

unonimidod de votos. el proyecto de sen
Recurso de A eloclón.

en lo dispuesto por el ortículo 8
ico del Tribunql de Justicio

oriículo l8 frocciones ll y Vlll y
de Justicio Administrqtivo del
ontes de lo Solo Superior del
do de Jolisco, oproboron por

encio del expediente 197 12021

ículoACU/SS/84/07 / O / 2021. Con f undomenf
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrotivo del Estqdo de Jolisco y e
l9 del Reglomento lnterno del Tribunql
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos inte
Tribunol de Jusiicio Administrotivo del Es

unonimidod de votos, el proyeclo de sen
Recurso de A eloción.

en lo dispuesto por el
nico del Tribunol de
ortículo lS frocciones ll y Vlll y
de Justicio Administrqtivo del
rontes de lo Solo Superior del
odo de Jolisco, oproboron por
encio del expediente 19812021
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Illbunol dr Ju¡{lclo Admhblroilyo
dal Etl'odo de ¡on¡co

Registrodo lo votoción por porte del Secretqrio Generql de Acuerdos, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/85/07/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortÍculo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónicq del Trlbunol de Justicio
Administrqtivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del lribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Moglsirodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expedienIe283/2021
Recurso de A eloción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o cons¡deroción el
, Recurso de Apeloción 29212021 .

Registrodo lo voloción por porle del Secretqrio Generol de Acuerdos, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/8óI07 /O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lq Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrqtivo del
Estqdo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Eslqdo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expedienleZg2/2021
Recurso de A eloción.

Registrodo lo votqción por porte del Secretorio Generol de Acuerdos, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/87 /07 /O12021. Con f undqmento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónicq del Tribunol de Jusficio
Administrotivo del Estqdo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
l? del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos infegrontes de lq Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expediente34g 12021
Recurso de A eloción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete q consideroción el

-,/' RecwsodeApeloción 359/2021 .

Registrodo lo votoción por porte del Secreiorio Generol de Acuerdos, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ORDINARIA
30i 36
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En uso de lq voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o conslderoción el
Recurso de Apeloclón U9/2021 .



Hbunol d. Ju¡üclo Admlnbffiñro
d.l Elodo d. Jolbco

En uso de lo voz el Mogistrodo President
, Recurso de Apeloción 362/2021 .

: Se somete o consideroción el

Registrodo lo votqción por porte del Se
emile el siguiente punto de ocuerdo:

torio Generol de Acuerdos, se

En uso de lo voz el Mogistrodo President
--tec urso de Apeloció n 421 /2021 .

Regisirodo lo votoción por porte del Sec
emite el siguiente punto de ocuerdo:

: Se someie o consideroción el

torio Generql de Acuerdos, se

En uso de lo voz el Mogisirodo President
- Recurso de Apelocíón 427/2021 .

: Se somete o consideroción el

Registrodo lo votoción por porte del Sec
emite el siguiente punto de ocuerdo:

torio Generol de Acu e

RDINARIA

ACU/SS/88/07 / O /2021. Con fundoment
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el
l9 del Reglomento lnterno del Trlbunol
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos inte
Tribunol de Justicio Adminislroiivo del Es

unonimidod de votos, el proyecto de sen
Recurso de A eloción.

en lo dispuesto por el ortÍculo 8
nico del Tribunol de Justicio
ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
de Justiclo Administrotivo del
ontes de lo Sqlo Superior del
do de Jolisco, oproboron por

encio del expedienf e 359 /2021

AC U/SS/89/07 I O / 2021. Con f undqment
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el
l9 del Reglomenio lnterno del Tribunol
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos inte
Tribunql de Justicio Administrotivq del Es

unonimidod de votos, el proyecto de sen
Recurso de A eloción.

en lo dlspuesto por el ortículo 8
nico del Tribunol de Justicio
ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
de Justicio Administrqtivo del
rontes de lq Solo Superior del
do de Jqlisco, oproboron por

encio del expediente 36212021

ACU/SS/?0/07 / O /2021. Con fundoment
numerol I frocción I de lo Ley Org
Admlnistrotivo del Estodo de Jolisco y e
19 del Reglomento lnterno del Tribunol
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos inie
Tribunol de Justiciq Administrotivo del Es

unonimidod de votos, el proyecto de sen
Recurso de A eloción.

en lo dispuesto por el ortículo 8
nico del Tribunql de Justiciq
ortículo I8 frocciones ll y Vlll y
de Justicio Administrotivo del
rontes de lo Solo Superior del
do de Jolisco, oproboron por

encio del expediente 421 /2021

VEINfE DE D MIL VEINTIUNO
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ülbunol da ¡r¡lhlq Admlnlfiqtlyo
del Blodo da Jolbco

ACU/SS/91/07/O12021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lq Ley Orgónico del Tribunql de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotlvo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos. el proyecto de sentencio del expediente 427 /2021
Recurso de A eloción.

E¡ uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
,íulclo de Responsobllldod Polrlmoniol 35 l2O2O./'

Regiskodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de Acuerdos, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/92/O7/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortÍculo 8
numerol I frocción XVlll de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justiciq
Administrotivo del Estodo de Jolisco, 35, 3ó de lo Ley de Justiciq
Administrotivo del Estqdo y 28 de lo Ley de Responsobilidod Potrimoniol
del Estodo, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol
de Justlcio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por moyorío
de votos, el proyecto de sentencio del expediente 3512020 Juicio de
Responsobilidod Potrimoniol, con el voto en contrq del Mogistrodo José
Romón Jiménez Gutiénez.

En.uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somele q consideroción el
/cloroción de Senlencio 946/2019.

Registrodo lq votqción por porte del Secretorio Generol de Acuerdos, se
emite el siguiente punlo de ocuerdo:

ACU/SS/90/07/O/2021 . Con fundqmento en lo dispuesto por el orfículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco, en reloción con el ortículo 82 de lo
Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, los Mogistrodos
integronles de lo Solo Superior del Tribunol de Justiciq Adminlstrotivo del
Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidqd de votos, el proyecto de
sentencio del ex ediente 946 20'l 9 Acloroción de Sentencio.

En uso de lq voz el Mogislrodo Presldenle: Secretorio dé lecturo del
siguiente punto del orden del dío, Secretorio Generol de Acuerdos:
corresponde ol número 5 relotivo o los osuntos vorios.

ORDINARIA
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ACU/SS/?I/07 lO /2021. Con fundoment
frocción lll de lo Ley Orgónico del Tribun
Estodo de Jolisco, por unonimidod
integrontes de lo Solo Superior del Tribun
Estodo de Jqlisco, oproboron lo prop
sentido de dor trómite o los dos Conflicto
Formúlense los proyecios de rodicoción
Ponencio Meso corres ondiente.

en el ortículo B numerol l

lde Justicio Administrotivo del
e voios de los Mogistrodos
lde Justicio Adminisirotivo del
sto de lo Presidencio, en el
e Competencio presentodos.
en su momento túrnense o lo

En uso de lo voz el Mogistrodo Presiden
primero de ellos por fovor.

5.1 En uso de lo voz el Secretorio Gen
Mogistrodos de dos oficios que remite el
lnfermunicipol de los Servicios de Aguo Po
los cuoles remite dos expedientes de recl
responsobilidod poirimoniol, poro el efecl
de competencio suscitodo enfre lo Secr
Público del Eslodo, el Ayuntomiento de
dependencio que represento.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente
Lo propuesto es poro que, en esfos dos
rodicoción y se le osigne un número
lineomiento esioblecido por esto Solo Sup
o lo Ponencio y meso correspondiente, n

Registrodo lo votoción por porte del Secr
emite el siguiente punto de ocuerdo:

5.2 En uso de lo voz el Secretorio Gener
oficio SO.08/202lAl52GRAL, que rem¡te lo
de lo Judicoturo del Estodo de Jolisco.
medionte el cuol informo sobre Acuerdo
conclusión de funciones de los Juzgod
Especiolizodo en Moterio Penol y Prim
lnsioncio en Ejecución de penos, ombos
sede en puente gronde, Jolisco.

cuento o ustedes, que el dío de oyer me
un cumplimiento de omporo, relotivo
1242/2019 de lo Ponencio del Mogistrodo

Los Mogistrodos quedoron enterodos del

5.3 En uso de lo voz el Secretorio Generol

se excusó lo Mogistrodo Fony poro emitir o
ol Mogistrodo Alberto Borbo Gómez, por
emborgo, Ies informo que tenemos en S

33/36

: Secretorio nos do cuento del

rol de Acuerdos: Doy cuento
ubdirector Jurídico del Sistemo
oble y Alcontorillqdo medionte
moción de indemnizqción por
de que se resuelvo el conflicto

torío de lnfroestructuro y Obro
Son Pedro Tloquepoque y Io

José Rqmón Jiménez Gullérrez:

iorio Generol de Acuerdos, se

suntos, se formule el outo de
de expediente conforme ol
rior y en su momento se turnen
lomo lo votoción por fovor.

de Acuerdos: doy cuento del
Secreforio Generol del Consejo
oestro Mqrisso Vorgos Costolo,
enerol relotivo o lo extinción y
Cuorto de Primero lnstoncio

o Especiolizodo de Primero
el Primer Portido Judiciol, con

r

municodo de cuento.

de Acuerdos: Mogisirod os
osoron o firmo un proyecto de
ol Recurso de Reclomoción
velino Brovo Cocho, en doncle
inión del mismo, designóndose
que votoro dicho osunto, sin

cretoríq lo Recusoción 3/202

VEINTE DE

ORDINARIA
MIL VEINTIUNO

S
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Iflbunol dc Jwtlclo Admlnlsl¡allvo
d.l E lodo dc Jolltco

plonteodo en contro del Mogistrodo Alberto Borbo Gómez, en donde se
concedió uno suspensión precisomenle poro que el Mogistrodo Borbo no
emito opinión en este expediente, es por eso, me permito proponerles que
se designe o otro Mogistrodo poro que puedo emitir opinión en este osunto,
y osí poder cumplir con el requerimiento de lo Autoridod Federol. No omito
comentorles, que el encorgodo del óreo de ompqros, se comunicó con lo
outoridqd federol en donde le informoron que se concedió prórrogo poro
el cumplimiento de lo ejecutorio.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: bueno mi propuesto es, como lo
oduce el Secretorio, designor o otro Mogistrodo poro que integre Solo
Superior y vole el expediente de Reclomoción 124212019, nos tomq lo
votoción secretorio por fovor.

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de Acuerdos, se
emite el siguiente punlo de ocuerdo:

ACU/SS/92107/O/202]. Con fundqmenlo en lo dispuesto por el qrtículo
8 numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco, en reloción con el ortículo l4
numerqles 3 y 4 de lo Ley Orgónicq de referencio, el Mogistrodo José
Romón Jiménez Gutiérrez y Avelino Brovo Cocho oproboron lo
propuesto, designondo ol Mogistrodo Horocio León Hernóndez, poro
que integre Solo Superior y emito opinlón en el Expediente de
Reclomoción 1242/2019. Con lo excuso de lo Mogistrodo Fony Loreno
Jiménez A utrre.

5.4. En uso de lo voz lq Mogistrodo Fony loreno Jiménez Aguirre: Yo solo
quiero comentor un temo, tengo un expediente, como me ho sucedido yo
en otros ocosiones, son de los expedienles que vienen incompletos que
folto olguno constoncio poro poder resolver, es el coso del expediente
l6/2021, en donde yo incluso nosotros emilimos oficio o lo solq unitorio,
solicitóndole remitiendo informoción que no viene en el expediente y que
es necesorio poro nosotros poder emitir resolución, no nos ho llegodo lo
solicitomos desde el dos de morzo, y en víos de no otrosor el cumplimiento
de lo obligoción de uno justicio expediio, yo quisiero que tomóromos lo
determinoción si es posible de que en estos cosos donde inclusive yo se
estó requiriendo y poson los meses y oun osí no nos hocen llegor
nombromiento, en este coso es un nombrqmiento, pero los constoncios
que se estón requiriendo, pues que se regresen o lo solo poro que se ogilice
y no dejor en un estodo de incertidumbre jurídico o los portes. En uso de lo
voz el Mogislrqdo Presidenle: yo estoy de ocuerdo con lo Mogistrodo, que
les porece que lo propuesto seq, que se hogo un requerimiento, que lo
mogistrodo propone que se le regrese, pero nosotros requerir como pleno
que somos pqro que regresemos los constoncios, los integre o lo brevedod
posible y los remito y nodo mós pedirío que se hogo constor en lo ejecución
que en su momento vos o hocer Sergio, el plozo que ho fronscurrldo desde

SÉPT1 DINARIA
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con el uso de lo voz el Moglslrodo Presld
seguro con esto yo lo Mogistrodo lo vo o
en lo próximo Sesión.

que lo Mogistrodo tuvo o blen requerir
mondondo, poro que quede constoncio
impufoble en este coso o lq Solo Unitqri
porece Avelino. lnterviene el Mogislrodo
bien, nodo mos no sé si seo prudente po
díos hóbiles. lnterviene el Mogislrodo Pres
Retomo el uso de lo voz el Mogistrodo A
odecuodo, móxime que yq estó el ontec

5.5 En uso de lo voz el Moglslrodo Preside
comentor que bueno, ustedes soben qu
oporentemente estomos en verde,
dependencios yo estón volvíendo, nosotr
y considero que como solo superior tene
lo gestión necesoriq poro solicilor se nos
vocunos precisomente por ser unq o
pensondo que tol vez en junio, insisto es un
un poco, tql vez yo regresemos ql me
entonces, si ustedes estón de ocuerdo
ocuerdo de que se ejecute donde girem
poro que nos tome en consideroción ol m
estqs vocunos contro el COVID. como ve
loreno Jiménez Agulrre: yo lo secundo y
somos uno octividod esenclql y el hech
completo de trobojo implico los riesgos
inminente de que estemos todos vocuno
el servicio de uno formo correcto y segu
el Mogistrodo Avelino Brovo Cocho: me
mós que seo muy enfótico el oficio en
oplicoción de lq vocuno porque somos un
de que no se deje otrós o los compoñero
treinto o cuorento, insistir que no es un te
de este Tribunol en el cuol estomos cons

ciento pero si ver eso posibilidod de q
personol este tipo de protección, sobre to

-ó-
En uso de lo voz el Mogistrodo President
solicito ol Secretorio Generol de Acuerdo

Moglslrodo Presidente el siguiente punt
correspondiente o lo clousuro.

lo fecho en lo que le estomos
que en todo coso el retroso es
y no o lq Solq Superior, que te

velino Brqvo Cocho: me porece
er un término, tres díos, o cinco
enle: me porece bien tres díos.
elino Brqvo Cocho: me porece
ente de solicitud. Continuondo
nle: me porece bien, yo estoy
esolver y lo estoremos votondo

: Yo de mi porle, si me gustorío
los semóforos de lo pondemio
yo proociivomenfe muchos
s somos uno octividod esenciol
os lo responsobilidod de hocer

incluyo en Io oplicoción de los
lvidod esenciol y sobre todo
temo de junto pero lo odelqnto,
os yo sin el sistemo de roles,
conmigo podemos tomor un
oficio o lo Secretorío de Solud

mento de implementor y oplicor
. lnterviene lo Mogisirodo Fony
demós lo ogrodezco, porque sí

de que estemos yo en un rol
que esto llevo y lo necesídod
os poro poder seguir prestondo
poro todos nosotros. lnlerviene
ece ocerf odo presidente, nodo
I senfido de que se solicito lo
octividod esenciol poro ef ecto
de veinte o treinto e incluso de

o de edod, sino por lo octividod
ientes de que es uno octividqd
spuestos de trobojor ol cien por
e se puedo brindor o nuestro

solvoguordor lo vido humono.

José Rqmón Jlménez G
, dé lecturo del siguiente p to
crelqrlo Generol de Acuerdos:
del orden del dío, es el seis

ÓRDINARIAs

J )/Jt,

VEINTE DE DE IL VEINTIUNO

tlbunol d. Jwlklo Admlnhiro vo
d.l E¡lqdo d. Jollrco

fundomentol diorio y cloro que estomos

del orden del dÍo. En uso de lo voz el



Iflbunol d. Jurllclo Admlnbtolho
dC Elqdo d. Jokco

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: En virtud de hqber ogotodo los
puntos del orden del dío de esto Sesión Ordinor¡o, s¡endo los colorce ho¡os
con siete minulos del veinle de moyo de dos mil veintiuno. Se concluye con
lo mismo. Firmqn lo presente octo poro constoncio los Mogistrodos
integrontes de lo Solo Superior, Presldente, JOSE RAMóN JIMÉNEZ
GUTIÉRREZ, AVETINO BRAVO CACHO Y FANY I.ORENA JIMÉNEZ AGUIRRE ONIE
el Secretorio Generql de Acuerdos de lo Solo Superior, SERGIO CASIAñEDA
FLETES, quien outorizo y do fe.

MAGISTRADO JOS RAMÓN JIMÉNEz GUTIERREz
Presidenle de lo Sqlq Superior

I

BRAVO CACHO
lo Sqlq Superiore

MAGISTRADA FANY L

lntegronle de lo Solo
AGUIRRE

AS AF
Secretorio Generol de erdos de lq Sqlq §uperior

SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA
VETNTE DE MAYo DE DOS MIL VEINT|UNO
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